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LA SITUACIÓN EN EL ORIENTE MEDIO
CONSECUENCIAS DE LA OCUPACIÓN DE KUWAIT

POR EL IRAQ Y DE LA AGRESIÓN IRAQUÍ
CONTRA KUWAIT

DESARROLLO SOSTENIBLE Y COOPERACIÓN
ECONÓMICA INTERNACIONAL

Carta de fecha 21 de junio de 1995 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Bahrein ante

las Naciones Unidas

Tengo el honor de adjuntar a la presente el comunicado de prensa emitido
por el Consejo de Ministros del Consejo de Cooperación del Golfo en su
55º período de sesiones celebrado en la ciudad de Riad los días 12 y 13 de
Muharram del año 1416 de la Hégira, correspondientes a los días 10 y 11 de junio
de 1995.

Le agradecería que hiciera distribuir la presente carta y su anexo como
documento de la Asamblea General en relación con los temas 28, 42, 44, 56 y 97
de la lista preliminar, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Jassim BUALLAY
Embajador

Representante Permanente

* A/50/50/Rev.1.
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ANEXO

Comunicado de prensa emitido el 15 de junio de 1995 por el
Consejo de Ministros del Consejo de Cooperación del Golfo

en su 55º período de sesiones, celebrado en Riad

El Consejo de Ministros celebró su 55º período de sesiones ordinario en la
sede de la Secretaría General en Riad los días sábado y domingo, 12 y 13 de
Muharram del año 1416 de la Hégira, correspondientes al 10 y 11 de junio
de 1995, bajo la presidencia de Su Alteza el Jeque Mohammad’ibn Mubarak Al
Jalifa, Ministro de Relaciones Exteriores de Bahrein y Presidente del actual
período de sesiones del Consejo de Ministros, y con la asistencia de los
siguientes representantes.

Su Alteza Rashid ’Abd Allah An-Na’imy Ministro de Relaciones Exteriores de
los Emiratos Árabes Unidos

Su Alteza Real el Príncipe Saud
Al-Faysal

Ministro de Relaciones Exteriores de
la Arabia Saudita

Excmo. Sr. Haizam Tariq Al-Sa’id Secretario General del Ministerio de
Relaciones Exteriores de la Sultanía
de Omán

Su Alteza el Jeque Hamd ibn Y ˆ asim
Ŷabbar Al-Thani

Ministro de Relaciones Exteriores
de Qatar

Su Alteza el Jeque Sabah Al-Ahmad
Al-Jabir As-Sabah

Primer Viceprimer Ministro y Ministro
de Relaciones Exteriores de Kuwait

El Consejo Ministerial, con ocasión del 14º aniversario de la feliz
creación del Consejo de Cooperación del Golfo, que ha perseguido el logro de los
elevados propósitos y objetivos que fijó el Consejo Supremo, a fin de colmar las
aspiraciones y deseos de los pueblos de los Estados del Consejo de Cooperación
en un clima de seguridad, estabilidad, desarrollo y prosperidad, da a sus
altezas y excelencias, los representantes de los Estados del Consejo de
Cooperación del Golfo y de sus pueblos, su más sincera enhorabuena.

El Consejo acoge complacido la entrevista celebrada entre el Servidor de
los Santos Lugares, el Rey Fahd ibn ’Abdelaziz, monarca de la Arabia Saudita, y
el Excmo. Sr. ’Ali ’Abdallah Saleh, Presidente de la República del Yemen, así
como los resultados alcanzados en dicha entrevista, que servirán a los intereses
de los dos países hermanos y vecinos y de los Estados de la zona, contribuyendo
al mismo tiempo a consolidar y fortalecer la seguridad, la estabilidad y la paz
en la península arábiga y la zona del Golfo.

También aprovecha el Consejo de Ministros esta oportunidad para dar la
enhorabuena a la Sultanía de Omá n y a la República del Yemen por haber dado cima
a la demarcación de la frontera entre ambos Estados, lo que constituye un paso
positivo e importante que redundará en bien de la seguridad y la estabilidad de
la región. El Consejo expresa asimismo su ferviente deseo de éxito a los dos
países hermanos en todo cuanto por su propia índole contribuya al beneficio
mutuo de los dos pueblos hermanos.
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El Consejo estudió el estado de la aplicación por parte del Iraq de las
resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la agresión contra el Estado
de Kuwait, observando que el Iraq aún no ha cumplido algunos aspectos
fundamentales de sus obligaciones internacionales en virtud de la resolución 687
(1991) y las demás resoluciones pertinentes, especialmente las que se refieren a
la liberación de los prisioneros y detenidos kuwaitíes y nacionales de otros
Estado s y a la devolución de todos los bienes y al cumplimiento de las
disposiciones relativas a las compensaciones.

El Consejo reafirma en este aspecto la necesidad de que el Iraq cumpla
plenamente las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a su agresión y a
su renuncia a cualquier acto de hostilidad o provocación, de conformidad con la
resolución 949 (1994), y manifiesta en este sentido su profundo reconocimiento
por la postura adoptada por los miembros del Consejo de Seguridad, así como por
los esfuerzos que han desplegado con el fin de lograr la aplicación plena de las
resoluciones internacionales relativas a esta cuestión. También expresa el
Consejo su satisfacción por la adopción por el Consejo de Seguridad de la
resolución 986 (1995) en la que se prevé la satisfacción de las necesidades
humanitarias del pueblo del Iraq.

El Consejo manifiesta su profundo pesar por la negativa del Gobierno del
Iraq a aplicar la resolución 986 (1995 ) y a beneficiarse de las disposiciones de
la misma, en las que se establecen medidas provisionales con las que prevenir el
agravamiento de la situación humanitaria del pueblo del Iraq y aliviar sus
sufrimientos, sufrimientos de los que el único responsable es el Gobierno del
Iraq, por su negativa a cumplir las resoluciones 706 (1991), 712 (1991) y 986
(1995). El Consejo reitera una vez más su profunda simpatía al pueblo hermano
del Iraq en su actual situación de sufrimiento. También reitera su decidido
compromiso con la unidad, soberanía e integridad territorial del Iraq.

El Consejo de Ministros estudió asimismo la evolución reciente de las
relaciones entre los Estados del Consejo de Cooperación del Golfo y la República
Islámica del Irán y la cuestión de la ocupación de las tres islas de Tanb Mayor,
Tanb Menor y Abu Musa, pertenecientes al Estado de los Emiratos Árabes Unidos.
A este respecto lamenta la falta de respuesta del Irán a los llamamientos serios
y sinceros formulados reiteradamente por parte de los Emiratos Árabes Unidos con
el fin de hallar una solución pacífica a este conflicto, como también expresa su
inquietud por el hecho de que el Gobierno iraní siga adoptando medidas con las
que pretende consolidar su ocupación de las tres islas, lo que constituye una
violación de la soberanía de los Emiratos Árabes Unidos que es incompatible con
los principios del derecho internacional, con la Carta de la Organización de la
Conferencia Islámica y con los principios de buena vecindad y de respeto de la
soberanía y la integridad territorial de los Estados de la región.

El Consejo reitera su firme posición de respaldo y apoyo al Estado de los
Emiratos Árabes Unidos y reafirma su soberanía sobre las tres islas de Tanb
Mayor, Tanb Menor y Abu Musa. Reitera asimismo su firme resolución de apoyar
todas las medidas e iniciativas pacíficas que tomen los Emiratos Árabes Unidos
para recuperar la soberanía sobre estas tres islas e invita al Irán a aceptar
que se someta la controversia a la Corte Internacional de Justicia.
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El Consejo de Ministros debatió la evolución reciente del proceso de paz en
el Oriente Medio, desde la Conferencia de Madrid en el año 1991, en la que se
sentaron las bases para la instauración de la paz y para garantizar una solución
justa mediante la aplicación de las resoluciones 242 (1967), 338 (1973) y 425
(1978) del Consejo de Seguridad y del principio de paz por territorios.

El Consejo examinó la marcha del proceso de paz y los pasos dados para
instaurar una paz justa, amplia y duradera en la región, sobre la base de la
completa retirada israelí de la ciudad de Jerusalén y de los territorios árabes
ocupados y de la restitución al pueblo palestino de sus derechos legítimos,
incluido su derecho a vivir en un Estado independiente en su suelo patrio.

En este contexto el Consejo expresa su profunda preocupación ante la
persistencia de Israel en la confiscación de territorios palestinos y en las
construcción de asentamientos en territorios árabes ocupados, violando así las
disposiciones del Cuarto Convenio de Ginebra, contraviniendo el espíritu y la
letra de la Declaración de Principios palestino-israelí y poniendo en peligro el
proceso de paz en el Oriente Medio.

El Consejo de Ministros pide a la comunidad internaciona l y a los
patrocinadores del proceso de paz que adopten todas las medidas oportunas para
impedir a Israel introducir cualesquiera modificaciones en las características
geográficas y demográficas de Jerusalén, en los límites de esta ciudad
reconocidos con anterioridad al mes de junio de 1967, y que garanticen la
observancia por Israel de las resoluciones de los órganos internacionales
competentes relativas a Jerusalén, especialmente la resolución 252 del Consejo
de Seguridad.

El Consejo ha seguido con satisfacción los resultados positivos observados
últimamente en la marcha de las conversaciones bilaterales entre Siria e Israel
y expresa su ferviente deseo de que se logren progresos fundamentales para poner
fin a la ocupación israelí del Golán árabe sirio, así como de que se logren
progresos palpables en general en el proceso de paz entre el Líbano e Israel, de
forma que se ponga fin a la ocupación israelí del sur del Líbano.

El Consejo expresa su preocupación por el hecho de que sigan existiendo
programas nucleares que no están sometidos de hecho a la inspección
internacional estatuida. Acoge por ello complacido la resolución de la
Conferencia de las Partes encargada del examen y la prórroga del Tratado sobre
la no proliferación de las armas nucleares, por la que se establece una zona
libre de armas nucleares y de otro tipo de armas de destrucción en masa en el
Oriente Medio y pide a Israe l y a los demás Estados interesados de la región que
sometan sus instalaciones nucleares a la inspección internacional.

El Consejo siguió también con interés y preocupación profundos la
continuación del grave desmoronamiento de las condiciones de seguridad en la
República de Bosnia y Herzegovina, como resultado de la escalada de las
hostilidades por parte de los serbios y de sus actos de agresión y bombardeos de
la población civil y de las zonas seguras en las diversas partes de la
República, de su perseverancia en las prácticas de depuración étnica, de su
retención de los miembros de las fuerzas de las Naciones Unidas en Bosnia y
Herzegovina, a los que utiliza como rehenes y escudos humanos, desafiando así de
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manera patente a la comunidad internacional violando de forma flagrante las
normas internacionales.

El Consejo expresa su profunda desolación y tristeza por el asesinato del
Sr. Irfan Ljubijankic ´, Ministro de Relaciones Exteriores de Bosnia y Herzegovina
y de sus acompañantes, perpetrado por las manos criminales de las milicias
agresoras serbias, y condena enérgicamente a estas últimas por este crimen
abominable y por otros crímenes odiosos contra la humanidad cometidos en la
República de Bosnia y Herzegovina, así como por su burla de las Naciones Unidas
y de las resoluciones de los órganos internacionales competentes y por exponer
con su actuación la seguridad de toda la zona de los Balcanes. Pide al Consejo
de Seguridad que adopte urgentemente medidas enérgicas para hacer frente a las
fuerzas agresoras serbias y para obligarlas a poner fin a sus prácticas contra
los pueblos de Bosnia y Herzegovina y las fuerzas de las Naciones Unidas, a
aceptar el plan de paz internaciona l y a respetar las resoluciones de los
órganos internacionales competentes, así como para que la República de Bosnia y
Herzegovina pueda ejercer su derecho legítimo a la propia defensa, de
conformidad con el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, para
garantizar la protección de hecho de las zonas seguras y para que conste el
reconocimiento mutuo y simultáneo de todos los Estados de reciente
establecimiento en la ex Yugoslavia como condición previa para el levantamiento
de las sanciones.

El Consejo de Ministros corrobora su pleno apoyo a la resolución de los
Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros del Grupo de Contacto
de la Conferencia Islámica en relación con Bosnia y Herzegovina, aprobada el
18 de mayo de 1995, en la que se pide la celebración de un período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas de
carácter urgente para investigar la situación en esa región, y exhorta a la
comunidad internacional a cooperar materialmente con la República de Bosnia y
Herzegovina para ayudarla a superar su actual situación.

El Consejo expresó su inquietud por la continuación del derramamiento de
sangre en el Afganistán y pide a todas las facciones de ese país que observen la
cesación del fuego y apliquen el acuerdo de La Meca para establecer la paz y
lograr la reconciliación nacional en el Afganistán.

El Consejo expresa también su profunda preocupación por la continuación del
derramamiento de sangre en Chechenia y por el aumento del número de muertes
entre la población civil y reitera su llamamiento a las partes en el conflicto
para que resuelvan rápidamente sus diferencias mediante el diálogo y la
negociación.

En el plano económico, el Consejo de Ministros examinó las actas del
38º período de sesiones de la Comisión de Cooperación Financiera y Económica,
celebrado en la sede de la Secretaría General el día 28 de marzo de 1995, y
acoge complacido las medidas acordadas por la Comisión en relación con la
aplicación de las resoluciones aprobadas en el 15º período de sesiones del
Consejo Supremo en relación con el fomento de la cooperación económica, dentro
del marco de la aplicación de la convención económica unificada.
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